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Oflcii);» Cenirai: &lifick) Segesa
Oliva . ler. Piso

Asunción. Paraguay

A|>iinaclo PoRlal: 802
Telélono: 491 362/.W5

Tdcx: 44II91 Segesa Py • fax: 491360

RIESGOS VARIOS

Todo Riesgo Operativo

RIESGOS ASEGURADOS

Esta póliza cubre:

Todo riesgo de pérdida o daño físico directo, inclu-
imprevistos, con respecto a

o inmuebles de cualquiera y toda des
cripción, de propiedad del Asegurado o de otros por los
que el Asegurado fuera responsable
asegurar y la resultante interrupción del negocio  y los
gastos de reparación acelerada,
cuencia de tal pérdida o daño físico proveniente de:

yendo daños súbitos e
bienes muebles

o hubiera convenido

incurridos como conse-

A) Fuego, rayo,
lock-out,

explosión,
terrorismo,

tumulto popular, huelga,
vandalismo, malevolencia.

)

B) Impacto de vehí culos terrestres,
partes componentes y/o carga transportada. Humo.

aeronaves. sus

C) Seguro Técnico, rotura de

contratistas, todo riesgo
de construcción,

maquinarias, equipo de

de contratistas, equipos
todo riesgo de montaje, equipos

electrónicos y de computación.

D) Robo y/o hurto y/o
valores en tránsito,
salvo que estén expresamente excluidos en las Condi
ciones Particulares de la póliza.

asalto a mano armada de valores,
mercaderías y otros bienes

i
l

E) Responsabilidad Civil:
tual hacia terceros.

contractual o extracontrac-

F) Pérdidas de Beneficios a

cubiertos en póliza.
de riesgosconsecuencia

Asunción, de de 19

SEGUROS GENERALES S.A.

SEGESA

Gerente
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*  Oílcin.i feniral: Edificio ScgCKa
Oliva 393 - ler. Piso

Asunción. Paraguay

Apartailo Postal; 802
Teléfono: 491 362/3/4/.S

Tcicx: 441191 Scgcsa Py - l-ax: 491360

>

SEGURO DE TODO RIESGO OPERATIVO

CONDICIONES PARTICULARES C0I1UNES

EXCLUSIOrCS GENERALES DE LA COBERTURA

CLAUSULA I

El Asegurador no indemnizará, salvo pacto en contrario:

a) Por las pérdidas o daños producidos directamente por vicio propio
de la cosa.

b) Por las pérdidas o daños causados directa o indirectamente por

guerra, invasión o cualquier otro acto de hostilidad por enemigo

extranjero (haya habido o no declaración de guerra), guerra civil,
u otras conmociones interiores como ser: rebelión  o sedición a

mano armada o no armada, guerrilla o terrorismo, poder militar,

naval o aéreo usurpado o usurpante, confiscación, requisa,
destrucción de o daños a las cosas aseguradas por orden de

cualquier gobierno o autoridad pública, estallido  o acto de revo

lución, conspiración, motín o alboroto popular, y/o huelga que
revista los caracteres de éstos, asi como el ejercicio de algún

acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera
de estos hechos.

En caso de reclamación por daños que notoriamente se hubieren

producido durante alguno de estos hechos o acontecimientos, la

Compañía quedará exenta de toda responsabilidad,  a menos que el

Asegurado, a su vez, probare que los daños se han producido por

causas enteramente independientes de aquel hecho.

c) Por las pérdidas o daños que en su origen o extensión, directa o

indirectamente, provengan o se relacionen con terremotos, temblo

res, erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón u  otra

convulsión de la naturaleza, perturbación atmosférica o  trasmuta

ciones nucleares, a menos que el Asegurado pruebe en toda reclama

ción, acción u otro procedimiento cualquiera, que dicha pérdida o
daños ocurrieron independientemente de las aludidas condiciones o
fenómenos anormales.
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Oficiiw (VitlraJ; Edificio Segesa
Oliva 393 - ler. Piso

Asunción. Paraguay

Apartado Postal; 802
Teléfono; 491 362/3/4/3

Telcx; 441191 Scgcsa Py - í’a»;: 491360

PROVOCACIONES DEL STNfFRTRn

CLAUSULA TT

El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o beneficiario del
por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o con culpa

Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o

seguro provoca,

grave,

atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado
(Art. 1609 C.C.).

REDUCCION DE LA SUttA ASEGURADA

CLAUSULA III

c Si la suma asegurada supera notablemente
el Asegurador o el Asegurado pueden requerir su reducción (Art.

el valor actual del interés
asegurado,
1601 C.C.).

Si el Asegurador ejerce este

cionalmente al monto de reducción,
derecho, la prima disminuirá
por el plazo no corrido.

propor-

Si el Asegurado opta por la reducción,
la prima correspondiente al monto de la
currido,

el Asegurador tendrá derecho a

reducción por el tiempo trans
calculada según la tarifa de corto plazo.

DEFINICION

CLAUSULA IV

a) Por

suelo en forma permanente,
instalaciones unidas

rarán como

ten un complemento

del edificio o construcción;

Edificios o Construcciones

sin exclusión de parte alguna.
se entiende los adheridos ai

Las

a ellos con carácter permanente se conside-
edificios o construcciones",

de los mismos
en la medida que resul-

y sean de propiedad del dueño

b) Por "Contenido General
nes

se entiende las maquinarias, instalacio-
(excepto las complementarias del edificio

mercaderías,
o construcciones)

demás efectossuministros y máquinas de oficinas y
correspondientes a la actividad del Asegurado;

...///
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Teléfono; 491 362/3/4/3

Telex; 44119Í Segesa Py - Fax: 491360
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c) Por "Maquinarias.  . entiende todo aparato o conjunto de aparatos
que integran un proceso de elaboración,
dicionamiento, vinculado a la

transformación y/o
actividad del Asegurado;

acon-

d) Por "Instalaciones
procesos

locales
y de

en los

se entiende tanto las complementarías de los
sus maquinarias,

desarrolla
como las correspondientes a los

la actividadque se
del Asegurado

excepto las complementarias del edificio
,

o construcción;

e) Por

elaboración o terminados

industriales y
exposición o depósito

Mercaderías se en

, e

tiende las materias primas y productos en

, correspondientes a los establecimientos
las mercaderías que se hallen a la venta o en

n los establecimientos comerciales;

f) Por "Suministros" se entiende los materiales que sin integrar
producto posibilitan la realización del proceso de la elaboración
o comercialización;

un

q) Por Máquinas de oficinas y demás efectos
ñas de oficinas, los útiles
y otros elementos

herramientas
se entiende las máqui-
repuestos, accesorios,

no comprendidos en las definiciones anteriores
que hagan a la actividad del Asegurado;

*

h)

IZ entiende las modificaciones o agregados incorporados definitivamente por el Asegurado al edificio o construcción
de propiedad ajena;

i) Por "Mobiliario"

componen el ajuar

copas, provisiones,
familiares,

se entiende

de la casa
el conjunto de cosas muebles

del Asegurado

y demás efectos personales de éste y
invitados y domésticos.

particular
que

y las
de sus

c
BIEhCS CON VALOR LIMITADO

CLAUSULA V

larPs^rnÜnr^ asegurada indicada en las Condiciones Particulares Comunes, la cobertura de cada una de las cosas
especifican, salvo que constituyan una colección
limitación se aplicará a
labrada,
cualquier tipo de
objeto artístico,

que a continuación s

o juego, en cuyo caso l
conjunto;ese

armas,

cosas raras o

científico,

medallas,
cachemires,estatuas. encajes,

y  en genera

preciosas móvibles o fijas y cualquier otr

e

a

alhajas,cuadros, plata
tapices, l

tigüedad o procedencia.

o
o de colección de valor excepcional por su
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tificina CTeiilraJ; E<lificio Segesa
Oliva 393 - 1er, Piso

Asunción, Paraguay

Apanatio Poslal: 802
Teléfono; 491 362/3/4/5

Telex; 441I9I Segesa Py - Pax: 491360

De se'^
BIENES W ASEGURADOS

CLAUSULA VT

Quedan excluidos del seguro,
metálico), oro, plata y otros metales
títulos, acciones,
matrices, modelos y moldes,

lo

bonos y otros valo

croquis, di

s siguientes bienes: moneda (papel o
preciosos, papeles de comercio,

mobiliarios, patrones, clisés,
explosivos

res,

bujos y planos técnicos,
y vehículos que requieran licencia para circular.

nONTOS DEL RESARCIMTFWrn

CLAUSULA VII

El monto del resarcimiento debido por el Asegurador se determina;

a) Para "Edificio o construcciones"

época del siniestro, que estará

deducción de la depreciación por uso y antigüedad.

y "flejoras", por
dado por su val

 su valor a la

or a nuevo, con

Cuando el edificio o construcción esté erigido en terreno ajeno,
en su reparación o reconstrucción

y su pago se condicionará al avance de las

Si el Asegurado no efectuara la reconstrucción en el mismo
sitio, el resarcimiento se limitará
hubiesen tenido en caso de demolición,
cederá en el caso de "flejoras".

el resarcimiento se empleará
en el mismo terreno,
obras.

al valor que los materiales

En la misma forma se pro-

b) Para las "Mercaderías"

el costo de fabricación,

por el precio de adquisición.

producidas

Para otras
por el mismo Asegurado, según
"Mercaderías y Suministros",

En ambos casos los valores serán calculados al tiempo del sinies
tro y en ningún supuesto podrán exceder
plaza en la misma época.

el precio de venta en
c

c) Para las "Materias primas,
naturales",

frutos cosechados y otros productos -
según los precios medios al día del siniestro.

d) Para las "Maquinarias, instalaciones,
oficina y demás efectos", según el valor
tro, el que estará dado

depreciación por uso y antigüedad.

mobíliarias y máquinas de
de la época del sinies-

por su valor a nuevo con deducción de su

...///
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Cuando el objeto no se fabrique más
tomará el valor de venta del mi
mi lares condiciones de

a la época del siniestro,
mismo modelo que se encuentre en

uso y antigüedad.

se

51-

Toda indemnización,
rada indicada

en conjunto, no podrá exceder la
en las Condiciones Particulares Comunes.

suma asegu-

DEWNCIA DEL SINfFRTPn

CLAUSULA VTTT

El Asegurado
competen tes

turaleza.

está I

el acaecimiento
obligado a denunciar sin demora

del hecho, cuando así
a las autoridades

corresponda por su na-

posibilidad de hecho sin culpa o negligencia (Arts.' fuerza mayor
1589 y 1590 C.C.).

o  im-

ÍaH >' ^ P--tirle las
a su pedido,

extensión

necesarias a tal fin

la

de lala

indagaciones

El Asegurado
maliciosamente las

pierde el derecho ^ ser indemnizado si deía de
cargas previstas en el Art ishp • cumplir

Civil, o
s para acreditar

ABANDQMn

CLAUSULA ry

El Asegurado no puede hacer
siniestro (Art. 1612 C.C.).

abandono de los bienes afectados por el
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Oficina Central; Edificio Sege;:a
Oliva 393 - 1er, Piso

Asunción, Paraguay

Apañado Postal: 802
Teléfono; 491 362/3/4/5

Tclcx: 441191 Scgesa Py - Pax; 49I3(>0

oEL

PLAZO PARA PRQWMClAl^SE SflBBF EL DERECHO delasegurado

CLAUSULA X

El Asegurador debe.  , - pronunciarse acerra

dentro de los (30) treinta días de recibida la
prevista para la denuncia del siniestro
-aceptación (Art. 1597 C.C.).

La omi

del derecho del Asegurado,
información complementaria

sión de pronunciarse importa

ANTICTPn

CLAUSULA XT

Cuando

Asegurado,
establecer

notificado el siniestro.

el Asegura

la prestaci

dor
éste puede reclamar

estimó el daño y
un pago a cuenta si el

■  no se hallase terminado

reconoció el derecho del
procedimiento para

un mes después de
ón debida

El
pago a cuenta no será inferior

cida u ofrecida por el Asegurador.
a la mitad de la prestación recono-

Cuando la demora

suspende hasta que éste cumpla las
trato (Art. 1593 C.C.).

obedezca
a  omisión del Asegurado, i '
cargas impuestas por la Ley o

el término se
el con-

VENCirtlENTO DE LA OBLlGArTnu nci ASEGURAPn

CLAUSULA XTT

ofrecida, una vez vencido el olazo f • h indemnización
segurador se P^onuncie^í^^ca^de^'d" ^ -

El Asegurador tiene derecho
reemplazo del bien, r
iguales características
al siniestro.

o su repar
a sustituir el pago en efectivo elpor

equivalente y tenga
inmediatamente an terior

ación,
- y condiciones

siempre que sea
a su estado

El Asegurador
sobreseimiento lib
sado con motivo del
el procedimiento

r

no está obligado
respecto del Asegurado,

siniestro,
previsto en

a pagar,
e 51 no se ha producido auto de

cuanto éste haya sido proce-
□ no se haya levantado el embargo, o durante

el articulo 1620 del Código Civil.
...///
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O/tcifH Central; Edificio Segesa
Oliva 393 - ler. Piso

Asunción, Paraguay

Apartado Postal: 802

Teléfono; 491 362/3/4/5

Tclex: 441I9I Segesa Py - Fax: 491360
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En tales

de la demora.
casos el Asegurador no incurrirá en mora, ni será responsable

HIPOTECA - PREMDft

CLAUSULA XTTT

Cuando el acreedor

notificado al Asegurador la
do. el Asegurador, salvo

hipotecario o prendario con registro le hubiera
existencia del gravamen sobre el bien asegura-

no pagará la

oposición

Formulada la oposición, y en defecto de ,
dor consignará judicialmente la suma debida (Art.acuerdo de partes, el Asegura-

‘  ■ . 1620 C.C.).

SEGURO POR CUEMTA a.lFija

CLAUSULA XTU

Cuando

poner a nombre propio de''lorde%chos" Paliza, el Tomador puede dis
igualmente cobrar la indemnizariAn •'faltan del contrato. Puede
-igir que el í-aLr acreSS;: ?e:iaL;?e'^
razón de una obligación legal (Art. 1567 C.C.).

se

de aquél o en

Los derechos
posee la póliza,
hacerlos

C.C.).

que derivan

En su defecto,
valer judicialmente s

del contrato corresponden al Asegurado
de esos derechos

in el consentimiento del Tomador (Art.
no puede disponer

1

SI

ni

568
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Ofícin,') CeiiíraJ;
Edificio Sege
Oliva 393 - 1er. Piso
Asunción. Paraguay

sa

Apartado Posiaí: 802
Telélbno; 491 ,362^/4/5
Teles: 441191 Segesa Py .f^ax: 491.360

SEGyRO_DE_rODO_RIESGO_

C0i¡®ICI0tCS_GEítRALES

OPERATTl/n

COnUKTR

LEY DE LAS PARTFC
¿ONTRArAMTFQ

CLAUSUia 1

Las
el r. contratante
ei Capitulo XXIV,
presente póliza.

5 se someten

título II del Libro las disposiciones
III del Código Civil

contenidas

y a las de la
en

En caso de di-  iscordancia entre Ij =

tiíuí^’ las Condicióntxculares Comunes, y éstas
condiciones de coherf.,.-, ^

-Ore la" Coíd^ííJones' L^neraíe" Col'^Í”"^^
c

Los derecho
ínrtí. Y obligaciones del Asegu

respectivos

como simples enunciaciones '
doe rige en su integridad

la

Clonan con

en tenderse

de la ley,
lís partes.

rado y del Asegurado
artículos del

informativas del
con las modalidades co

r que se

Código Civil,
contenido esen

men~

deben

cial

nvenidas por

pluralidad nr cpn„nn7
CLAUSUtA ?

«segurador, n^U?i^^,rT
^llos los demás contratos cele'bradoí"

riesgo

-lez días hábil
con indicación del
salvo pacto en

más

®s 4 cada uno de
Asegurador y de la

contrario.

con de un

Salvo estipulacione
en caso de siniest%r^®?'í^” Contrato o

«til r« ♦ X ^®^tro, el Asegurado
su Contrato, hasta la r contribuir

concurrencia d

dores,
monto de

entre los Asegura-
proporcionalmente al

á indemnización debida.

á
e 1

El Asegurado

^  1606 y 1607 C.C.' ̂  tiempo de la

que

la

esa

(Arts.
no conocieron

- contratocelebración del
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«ífii iiia Central; Edificio Segesa
Oliva 393 - 1er. Piso
A.sunciún, Paraguay

Apanajlo Postal: 802
Teléfono; 491 362/3/4/5

Tcicx; 441191 Segcsa Py - Fax: 491360

EagBio_DE rmtiflp
HL_INTERES ASEGURann

clausula 3

El cambio de titui
Asegurador. del interés

«segurado debe ser notificado al

La notificación del cambio de tifnt

^"•isión libera al Asegurad
quince días de vencido

or

este

siete días.

después de (15)
La «T se haré

si el, en el término de
siniestro

(7)

ocurrieraplazo.
Lo

transmisión hereditaria ^
se

«plica también
í« subasta.

1618 y uT? cíe?)! f’^-'^deros

« la
v«probación de

supuesto

la enta forzada,
se aplica

- y iegatari
a

osc

RETICEMTTfl
CLAUSUt A a

Toda decl
«ración falsa,

por el Asegurado,
ones,

omisión o toda
que hubiese

conocidas
Teticencid

impedido el
sido

co

de
sus condici
tado del

circunstancias
o modificado

verdadero es-

ntrato

cerciorado del
contrato.

Cuando

Í5A9 del Códi
restituyendo
con la

C.C.).

la re
igo Civ
la

el contrato dent
omisión ro de ios (3)

° ''^ticencia (Art.
tres

15A9 C.C.).
meses

ticencia dolosa

el Asegurador
rn ^ prima percibida
conformidad del Asegurado

no

il, es alegada
puede pedir la

con deducción
«i verdade

el plazo del
nulidad del

fíe los gastos o
ro estado del riesgo (Art.

en

Artículo

Contrato,
reajustarla

1550
Si la reticencia fuesederecho

transcursô
dolosa o de mala fe

P—Odos transcurridos y del
- ° ̂ ^Isa declaración (Art.

el t«s primas de los
invoque la retic

 Asegurador tiene
periodo

Í552 C.C.).

el plazo

Í553 C.C.).

en cuyo

P«ra im-

encia

En todos los casos
pugnar, el Asegurador si el siniestro

no adeuda prestación
ocurre durante
«Iguna (Art.
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O/icÍDp CenfraJí Eílificio SegcKa
Oliva 393 - ler. Piso
Asunción, Paraguaj'

Apañado PoslaJ; «02
Teléfono: 491 362/3/4/5
Tclex; 441191 Scgcsa Py - Fax; 491360

gESCISION ÜNrtáTro^,
CLAUSULA

Cualquiera de las
sin expresar partes tiene derecho

causa. Cuando el Asegura
trato

preaviso

rescisión

decisión.

a rescindir
presente

este derecho, dará
el Asequrado

que notifique fehaciente.enU ,

dor c
ejerza

Cuando lo ef

e

on-

no menor de (15) quince días,

se producirá desde la fecha e
un

la

sa

1e5d."íríor!^r''“™ horas
veinticuatro. ^'^"‘ediata siguiente, y en caso

ia rescisión
contrario,

se computará

desde la hora

Si el Asegurado
proporcionalmente

r ejerce el derecho
por el plazo no corrid

de rescindir, ia prima se reduciráo.

Si el Asegurado
prima devengada

plazo (Art.

la

Í5á2 C

opta por la rescisión,
...iscurrido,

.  el Asegurador tendrá derecho a
según las tarifas de corto

por el tiempo tran
.C.).

MRAVACIOM del RTFcnn

clausula a

El Tomador está obligado a dar
sobrevenidos que agraven

cambios aviso inmediato
el riesgo (Art.

al Asegurad
1580 C.C.).

de iosor

Toda agravación
del riesgo que, si hubiese

nabría impedido éste
rescisión del Seguro (Art.

celebración del
diciones, existido al tiempo de la

o  modificado
1501 C.C.).

sus con-

contrato,
es causa de

Cuando la
suspendida,

su decisión de

agravación se deba a
El Asegurador,
- rescindir

en ^°"'^do
en el plazo de (7)

el contrato (Art.

r la cobertura queda

Cuando la
agravación resulte de
o provocarlo

notificarle
por ra

debió

dor
un hecho ajeno al Tomador □

ajenas a
permitirlo

deberá

Plazo de (1) un ,
culo 1582 del Códi
prácticas

me
.  voluntad, el Asegurl-

escindir el contrato dentro del
ete días. Se aplicará

hubiese

51

el Artí-
segúasumido

zones
decisión

y con preaviso de (7)
su de

s,

n las
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0/icína Central! Ediñcio Sege^a
Oliva sys - ler. Piso

Asuitcróti. Paraguay

Apartado PoslaJ; 802
Teléfono; 491 362/3/4/5

Tdex; 441191 Segesa Py - Fax: 491360

///. . .

Si el Tomador omite denunciar la agravación,

se produce durante la subsistencia
el Asegurador no estáobligado a su

de la
prestación si el siniestro

agravación del riesgo excepto que* ;

a) El Tomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligencia;

conocer la agravación al tiempo en
1583 C.C.).

y

b) El Asegurador conozca o debiera >

que debía hacerle la denuncia (Art.

La rescisión del contrato da derecho al Asegurador:

... , riesgo le fue comunicada oportunamente,
cibir la prima proporcional al tiempo transcurrido.

a) Si la agravación del
a per-

b) En caso contrario,
curso (Art. 150A C.C.).

a percibir la prima por el período de seguro en

PAGO PE LA PRTtlft

CLAUSULA 7

La prima es debida desde la
contra ,  ̂sino

celebración del contrato. pero no es exi-
la entrega de la póliza, salvo que se haya emitido

instrumento provisorio de cobertura (Art.

>

un

1573 C.C.).

gible

certificado o

En el

presente

tablecidos en la "
presente contrato.

caso de que la prima
póliza, su

no se

pago queda sujeto

Cláusula de Cobranza de

pague contra la entrega
A las condiciones y efectos es-

que forma parte del

de la

Premios

En todos los

daño o la pérdida.
en que el Asegurado reciba indemnización

deberá pagar la prima íntegra (Art.

FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGFMTF

casos

157A C.C.).
por el

c

CLAUSULA 8

El productor o
Asegurador,
trumen tos

y  aceptar el

Asegurador.
...///

agente de seguros,
sólo está facultado

emitidos por el Asegurador referentes
pago de la prima,

cualquie
para

ra sea su vinculación
recibir

con el

propuestas, entregar ins-
a contratos o '

si se halla en posesión de un
sus prórrogas
!  recibo del

PAG.; OA
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Oficixja CetiiraJ; Edificio Segcüa
Oliva 393 - ler. Piso

Asunción, Paraguay

Apartado PoMaJ: 802
Teléfono; 491 362/3/4/3

Tclex: 441191 Scgesa Py - Fax: 491360

///...

Pdra representar al Asegurador
liarse facultado

en cualquier otra
para actuar en su nombre (Art.

cuestión,
1595 y 159Ó C.C.).

OBLIGACION DE SALVAMEMTfl

CLAUSULA 9

El Asegurado está obligado
posibilidades para ■

a proveer lo necesario, en la medida de las
evitar o disminuir el dafío, y a observar las instruc-

quien le reembolsará los gastos no manifiestamente
a la regla proporcional que establece el Art. 160A
existe más de un Asegurador y median instrucciones

actuará según las instrucciones
en las circunstancias del

que le parez-
caso.

Clones del Asegurador,
desacertados, de acuerdo
del Código Civil. Si
contradictorias el Asegurado
can más razonables

el Asegurado viola esta obligación dol
el Asegurador queda liberado
C.C.).

Si

os
de su obligación

amente o por culpa grave,
de indemnizar (Art. 1610

Si los

CAUBIOS EN LAS COSAS DARADftR

CLAUSULA 10

El Asegurado no puede,
cambio en las

sin el consentimiento del^  Asegurador,
cosas dañadas que haga más difícil establecer la

n>ismo, salvo que se cumpla para disminuir el daño o

induci r

del daño o el daño
el interés público.

 tro-

causa

en

El Asegurador sólo puede i
demoras a la determinación de las
los daños.

invocar esta disposición cuando proceda sin
causas del siniestro y a la valuación de

La violación maliciosa de
esta carga libera al Asegurador (Art.C.C.). 1615
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Apartado Postal: 802
Teléfono; 4yi 362/3/4/5

Tdex: 441191 Scgesa Py - Fax: 491360

Ofícina Central; Edificio Segesa
Oliva 393 - 1er. Piso

A.sunci6n. Paraguay

CADÜCIPftP POR INCUflPLIHIENTO OF QBLIGArTflKFS Y CARGAS

CLAUSULA 11

Dor h cZinn r ^ obligaciones y cargas impuestas al Asegurado
Sara SÍ previsto otro efecto en el mismo
iSS dSLíS ; ° Í P''®=®"te contrato, produce la caducidad de
iTncil , Asegurado si el incumplimiento obedece a su culpa o negli-
gencia, de acuerdo con el régimen previsto en el Articulo 1577 del Código

VERIFICACION DEL STNrpgTPn

CLAUSULA 17

i. El Asegurador podrá r
siniestro y la extensión de la prestación a
instrumental y realizar las indagaciones
pilün^^ l expertos no compromete al Asegurador; es únicamente un
Asegurado. ^ pronunciarse acerca del derecho del

designar o más expertos para verificar el
su cargo

uno

la prueba
£1 in-

examinar

necesarias a tales fines.
*

£1 Asegurador tiene derecho a
levantar información

sus causas y exigir del Asegurado testimonio
leyes procesales.

hacer

y practicar evaluación
toda clase de

en cuanto al daño,
o juramento permitido

investigación,
su valor y
'  por las

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y I TOIirnaB

CLAUSULA

Los gastos
indemnizable
por

remuneración del

necesarios para verificar el siniestro
ínrtv Asegurador, en cuanto no hayan sido causados
.nd.„cio„„ ,„,.acta= del Asegurado. Se excluye el reeebolsne H

personal dependiente del Asegurado (Art.

y liquidar el daño

16H C.C.).

REPRESENTACION DEL ASFGURAnn

CLAUSULA 14

El Asegurado podrá
verificar el siniestro
de esa

hacerse representar en las
y liquidar el daño,

representación (Art. 1613 C.C.).

diligencias para

y serán por su cuenta ios gastos
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* OficÚM CeoEraL E<lirtcio Sege^a
Oliva 393 • Ifir. Piso

Asunción. Paraguay

Aparlailü Postal: 802
Teléfono: 491 362/3/4/.S

Tclex: 441191 Scgcsa Py - r'ax: 491.360

SUBROGftCIQN

CLAUSULA 15

Los derechos que corresponden al Asegurado contra un tercero, en razón
siniestro, transfieren al Asegurador hasta el monto de lasedel

indemnización abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que per-
judíque este derecho del Asegurador.

El Asegurador no puede valerse
Asegurado (Art. 1616 C.C.).

de la subrogación en perjuicio del

HORA AUTOHATICA

CLAUSULA 16

Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código
Civil debe realizarse en el plazo fijado para el efecto (Art. 1559 C.C.).

PRESCRIPCION

CLAUSULA 17

Las

de un año,
(Art. 666 C.C.).

accion

comp
fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo

exigiólees

es

utado desde que la correspondiente obligación

DOniClLlO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIOfgS

CLAUSULA Ifl

El domicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y declara
os el últimoprevistas en el Código Civil o en el presente contrato,

declarado (Art. 1560 C.C.).

Clones

t
USO DE LOS DERECHOS POR EL T0HAD0R 0 ASEGURADO

CLAUSULA 19

Cuando el

poner de los derechos que resultan del contrato,
indemnización, pero i
timiento del Asegurado (Art. 1567 C.C.).

tomador se encuentra en posesión de la póliza, puede dis-

Puede igualmente cobrar
el Asegurador tiene el derecho de exigirle el consen-

...///
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■ ORcim Ceiiiia!; Edificio Segeca
Oliva 393 - ler. Piso

Asunción, Paraguay

i/i

Apartado Postal; 802
Teléfono; 491 362/3/4/5

Tcicx; 441191 Segesa Py - Fas; 491360

>

SA

///...
1

Los derechos que derivan del contrato
posee la póliza. En su defecto

consentimiento del Tomador (Art.

)corresponden al Asegurado si
I  no puede disponer de esos derechos sin el
1568 C.C.).

_/

COMPUTO DE LOS Pi A/ns

CLAUSULA 20

Todos los plazos
computarán corridos, salvo disposición

de días, indicados en la presente póliza,
expresa en contrario.

se

PRORROGA DE JURTSDTrrTnu

CLAUSULA ?l

Toda

contrato.
controversia

. .. . . J*^dicial que se plantee con relación al presente
jurisdicrirtrn 1 r'"' ! tribunales ordinarios competentes
jurisdicción del lugar de emisión de la póliza (Art. 1560 C.C.).

«»«

1

f
y

‘

Agencias <lel interior: Vlltarrica • Caaguaxú • Encamación *
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E<lincio Segesa
Oliva 393 - ler. Piso

A.<;uiiciúii, Paraguay

. OTicim Central: Apartarfo Postal: 802
Telélono; 491 362/3/4/5

Tdex: 441191 Segesa Py - Fax: 491360
'j j.

NO de Póliza

Agente:
Derechos transferidos a: .

Doaticilío:

PROPUESTA DE SEGURO

TODO RIESGO OPERATIVO

INCENDIO:

NOMBRE DEL PROPONENTE: RUC:

DOniCILIO; Calle:

NO: Teléfono NS

CLASE DE RIESGO A ASEGURAR Y OBJETO DEL SEGURO (Edificio, Mercaderías, Maquinarias e Inta-
laciones. Contenido general,etc.)

%

MATERIAL DE CONSTRUCCION DEL EDIFICIO: Paredes:

Cielorrasos:

Techos:

Pisos:

EL EDIFICIO CONSTA DE; (Indicar cantidad de plantas)

UBICACION DEL RIESGO: Ciudad:

Calle:.

Cta. Cte. NO Finca NOPadrón

Cuáles son los líndero5?(Explicar construcción y ocupación si existe coaunicación:

Tratándose de un riesgo industrial, indicar sí en la parte fabril existen: Horcones de aa-

dera, entrepiso de aadera, altillos de aadera, tabiques de aadera, hierro o zinc,

ras de aadera, pisos de aadera, estanterías de aadera no adosadas a la pared.
Si tiene elementos contra incendio indicar en que consisten: (alarmas, vigilancia en acce

sos, vigilancia permanente, detectores, bocas de incendio, equipos de bombeo, reserva per
manente de agua, extintores, cuerpo de bomberos, puertas cortafuegos)
Tiene antena pararrayos ?:

escale-

RQTURA DE MAQUINARIA:

Relación de las maquinarias e instalaciones aseguradas:

Descripción de la aaquinaria (tipo, fabricante, N9 de fabricación, etc.)

Clave maquinaria Revoluciones Año de Construcción Deducíble Suma AseguradaCapacidad

TOTAL ASEGURADO Gs-

AgcnfUis cicl Interior: Vlllarrica ‘ Caaguazú * Encarnación * Concepción * Ciudad del Este ' Pedro J. Caballero ‘ Cnel Oviedo * Pilar



Oficina Central: Edificio Sege«a
Oliva 393 - 1er. Piso

Aauiición, Paraguay

Aj)aflai1o PoMal: 802
Teléfono; 491 Í62IM4/5

Tcicx: 441191 Segcsa Py - I'ax: 491360

CUESTIONARIO ADICIONAL PARA CENTRALES HIDROELECTRICAS

Datos técnicos generales: Salto útil de agua
Caudal: pronedio anual
Núnero de unidades ...

mS/seg. máximo anual

número de tuberías forzadas

m3/seg

TURBINA (unidad NO i

Datos de operación: Fabricante
AíTo de construcción

Arranques
En total

horas de trabajo

por año .

Fecha de la última revisión: (adjuntar informes)

Horas de trabajo desde la última revisión

Siniestros anteriores

[ 1 si C J no En caso dado, indicar fecha, tipo de sinies
tro, reparación, medidas tomadas para preve
nir daños similares en el futuro.

Datos técnicos: Tipo de turbina
C ] Francis C ] Kaplan [ 3 Pelton

[ ] Otro

C 3 horizontal //^Eje [ 3 vertical

‘)
im
uPotencia HW r.p.m. *

kO f

Caudal nominal m3/seq.

Si se trata de una central

reversible de bombeo

grupo de bombeo con

L 3 maquinaria separada

—r-^ftirhina de bombeo

[ 3 reversible

Dispositivos de

oritección y seguridad
Accionamiento por regulador con
posición de seguridad en caso de fallo t 3 noC 3 si

En caso dado, descripción

# ¿ Existe otra posibilidad para parar

la entrada de agua a la tubería forzada y
a la turbina caso de que fallara la tubería
forzada, la turbina o las álabes-guía ? í 3 si C 3 no

En caso de sobrevelocidad C 3 alarma en caso de

X sobrevelocidad

C 3 parada en caso de
7. sobrevelocidad

Parada automática de la turbina en caso de

elevadas temperaturas de aceite de los cojinetes í 3 si C 3 no

flujo anormal de lubricantes, agentes

refrigerantes o agentes de cierre o gases í 3 si E 3 no

presión anormal o falta de líquidos de regu

lación, lubricantes, agentes refrigerantes
'.'o agentes o gases de cierre í 3 si C 3 no

\

Agencias del Interior: Vlllarrica ' Caaguazú * encarnación * Concepción • Ciudad del Este ‘ Pedro J. Caballero ' CncI Oviedo * Pilar



1

ApanaHo PoataJ: 802
Teléfono: 491 362/3/4/5

Tdex: 441191 Scgesa Py - Fax: 491360

. Oficina Ceiiiral; Edificio Sege^a
Oliva 393 - ler. Piso

Asiuicifiti, Paraguay

Rotura de un pasador de las áiabes-guia
elevada flexión del rotor/vibración del rotor
otros defectos (descripción)

[ ] si

C 1 si

C ] no

t ] no

Dispositivos adicionales para centrales de fuerza no ocupadas peraanenteaente

aedición autoaática del caudal

En caso dado, cierre con
otros (descripción)

C 3 si C ] no
^ del caudal noraal

GENERADOR (unidad NQ 1

Datos de operación: Fabricante

Año de construcción ;

Fecha de la últiaa revisión: (adjuntar inforaes)
Horas de trabaj'o desde la últiaa revisión

Siniestros anteriores
í 3 si

horas de

C  3 no En caso d

trabaj'o

ado, indicar fecha, tipo de sinies
tro, reparación, aedidas toaadas para preve
nir daños siailares en el futuro.

Datos técnicos:

Potencia

Tensión

Factor de potencia (eos Q )

kVA

kV
r.p.a.

corriente

frecuencia

A

Excitatriz

Tensión V corriente A

Tipo de excitación

C 3 corriente alterna
C 3 diodos rotativos

C 3 tiristores

[ 3 otros

Dispositivos de protección y seguridad
Dispositivos autoaáticos de sincronizado
Sobretensión

C 3 si

C 3 alaraa

C 3 no

C 3 desconexión [ 3 no

(disparo)
C 3 desconexión [ 3 no

(disparo)
C 3 desconexión [ 3 no

(disparo)

[ 3 desconexión [ 3 no

(disparo)

C 3 desconexión C 3 no
(disparo)

Sobrecorriente C 3 alaraa

Teaperatura del bobinado del estator [ 3 alaraa

Carga aonofásica o desequilibrada [ 3 alaraa

Protección de cortocircuito en el
bobinado

C 3 alaraa

Falla de sincronisao [ 3 alaraa C 3 desconexión [ 3 no
(disparo)

C 3 desconexión [ 3 no

(disparo)

[ 3 desconexión C 3 no

(disparo)

C 3 desconexión E 3 no

(disparo)
E 3 desconexión E 3 no

(disparo)

Fallo de exitación E 3 alaraa

Protección diferencial E 3 alaraa

Protección contra puesta a tierra de
rotor

Protección contra puesta a tierra de
estator

E 3 alaraa

E 3 alaraa

r.

■  ■ \fy

>'f 1 i

"S
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• 0/ii ina CeniraJ: Etlificlo Segesa
Oliva 393 - ler. Piso

Asunción, Paraguay

Aparliulo Postal: 802
Teléfono: 491 362/3/4/5

Tdex: 441191 Segesa Py - Pax: 4913W»SA

Protección contra energía inversa C ] alarma [ ] desconexión C ] no

(disparo)
E 3 noOperación como regulador de fase C 3 si

TRANSFORMADOR (unidad MO 1

Datos de operación: Fabricante
Año de construcción horas de trabajo
Fecha de la última revisión: (adjuntar informes)
del aceite del aislamiento del bobinado

Siniestros anteriores

C 3 si C 3 no En caso dado, indicar fecha, tipo de sinies
tro, reparación, medidas tomadas para preve
nir daños similares en el futuro.

Datos técnicos

Tipo de construcción
Lugar de ubicación
Potencia

Tensión

Tensión nominal de cortocircuito

Conmutador de carga
En caso dado; descripción del conmutador

nVA

/•.

E 3 monofásico

E 3 en el edificio
E 3 trifásico

C 3 al aire libre

primaria KV

corriente nominal

E 3 si

secundaria KV

A

E 3 no

Refrigeración E 3 circulación

forzada

E 3 aceite Silicon

E 3 circulación

natural

E 3 clofen
Aislamiento E 3 aceite mineral

Dispositivos de protección y seguridad
Temperatura del aceite E 3 alarma E 3 desconexión E 3 no

(disparo)

E 3 desconexión E 3 no

(disparo)
E 3 desconexión E 3 no

(disparo)
E 3 desconexión E 3 no

(disparo)
E 3 no

Presión de gas (Buchholz) E 3 alarma

Nivel del líquido E 3 alarma

Sobrecorriente E 3 alarma

Descargador de sobretensión E 3 si

V
Puesta a tierra

Protección diferencial
E 3 si

E 3 si

(protección contra cortocircuito del bobinado)
Secador de aire (color) E 3 azu

E 3 no

E 3 no

l

Protección pararrayos para equipo eléctrico al aire libre
Alambres por encima de la central,
puestos a tierra

E 3 si

E 3 rojo

E 3 no

Varillas puestas a tierra
Descargador de sobretensión
Eventual distancia al transformador

E 3 si

E 3 si

E 3 no

E 3 no

Agencias tíel Interior; Villarrica * Caagiiazú * Encarnación * Concepción * Ciudad del Este • Pedro d. Caballero * Cnel Oviedo • Pilar
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Apailaclo Pi)';lal: 802
Telél'ono: 491 362/3/4/5

Tdex: 441191 Si-gesa Py - Fax: 491360

Edincio Segexa
Oliva 393 - ler. Piso

Asunción, Paraguay

OBcini Central;

TODO RIESGO PARA CONTRATISTAS

construcción (si el proyecto consiste de vanas

Designación del proyecto de
secciones, indicar la(s) seccióníes) a asegurar).

Lugar de las obras

Nombre(s) y dirección (es) del (de los) contratista(s)
(si es necesario usar hoja anexa)

Noatbre(s) y dirección (es) del (de los) sub-contratista(5)
(si es necesario usar hoja anexa)

Nombre y dirección del Ingeniero consultor

Descripción de la Obra (facilitar detalles técnicos exactos)

Tipo de cimentación y profundidad máxima de excavación.%

Método de construcción.

Materiales de construcción.

.1 \
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w-Ofícina Ceníriü: Edificio Sege«a
Oliva 393 - ler. Piso

Asimcióii, Paraguay

Apartado Postal: 802
Teléfono: 491 362/3/4/5

Tclex: 44Ü91 Segesa Py - Fax: 491360

res o en este método decontratista obrasExperiencia del

construcción.

en

no C 3si C ]

Fecha de inicio de los trabajosVigencia del seguro

Período de construcción meses

Fecha de terminación de la obra

Período de mantenimiento meses

¿Qué trabajos serán efectuados por sub-contratistas?

Las medidas de seguridad ¿son más estrictas que las exigidas en las

vigentes?

mas

no C 3sí C 3

¿Existen edificaciones y/o estructuras en o adyacentes a la obra, propiedad
o mantenidas bajo cuidado, control y custodia del propietario y/o con

tratista, que deban ser aseguradas contra cualquier daño como consecuencia

directa o indirecta de los trabajos de construcción?

si C 3 no C 3

Límite de indemnización

Descripción exacta de las edificaciones/obras.

Indicar aquí las sumas que han de ser aseguradas  y los límites de

indemnización requeridos.

PASOS tlATERIflLES

% Bienes asegurados Sumas aseguradas

Obras civiles (obras civiles definitivas y

provisionales, incluyendo todos los ma
teriales utilizados para las mismas)

Valor del contrato de construcción

^yendas cJel Interior: Vlllarrica ' Caagiiazú * Encarnación ' Concepción * Ciudad del Este " Pedro J. Caballero * Cnel Oviedo * Pilar


